
   
 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
   BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

 

  

VEINTITRÉS (23) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

ESTADO No. 061 

 
 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO RADICADO 

1 VERBAL ESPECIAL 
DE PERTENENCIA  

LEY 1561 

 

GILDARDO DE 
JESÚS SÁNCHEZ 

GIRALDO 
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Firmado Por: 
 
 
 

 
 
 

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 
Secretaria 

 
Les recordamos que todas las solicitudes, consultas y trámites que se pretendan radicar deberán ser enviados 

exclusivamente a través de este correo institucional el cual corresponde a la 
dirección: jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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